
Jueves 21 mayo 1992

<. En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Publicas. de
conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitución.
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985; de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantcs de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-AdministratIva, ha dispuesto In publicación de dicho fallo
en el «801etin Oficial, del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

lo Que digo a VV. JI.
Madrid. 25 de marzo de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Pllbllcas. P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial del
Estado» del 30), Juan Ignacio Mohó (¡arcía.

limos. Sres. Subsecretario y Director Técnico de la Mutualidad Nacional
de. Previsión de la Administración Local.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas del Tri·
bunal Superior de Justicia de Canarias, ha dictado sentencia, con fecha
30 de enero de 1991, en el recurso contencioso-administrativo número
4ü/1989en el que son partes, de una, como demandante doña Graciliana
Hemández Sosa, y de otra corno demandada la Administración General
del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 23 de noviembre de 1988,
que dcsestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución
de la Mutualidad General 'de Funcionarios Civiles del Estado de fccha
1 de julio de 1988, sobre subsidio de defunción.

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCiamIento:

«Fallo: Por todo lo expuesto, la Sala ha decidido:

Primero.-Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por doña Graciliana Hemández Sosa contra las resoluciones de las mlC
se hacen mención en los antecedentes de hecho primero y segundo 'de
esta sentencia, las que anulamos por considerarlas no confonne a De
recho.

Sc~ndo.-Declarar a la reCurrente beneficiaria del subsidio de de-
funcion de su espo:o>o el mutualista don Antonio Alama Pérez.

Tercero.-Desestimar las demás preten:;iones de la recurrente.
Cuarto.-No hacer pronunc-iumiento especial sobre las costas.)

En su virtud, este ~·(inistcrio para las Administraciones Públicas. de
confonnidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución,
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11545 ORDEN de 21 de abril de 1992 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplImiento
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de Jo COIJ

tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Juslicia
de Cataluí'ia, en el recurso contencioso-administrativo
1.564/1988, promovido por doña Teresa Pascual Roig.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior d~
Justicia de' Cataluña, ha dictado sentencia, con fecha 2 de di.:iernbrc
de 1991, en el recurso contencioso-administrativo número 1.5641l98X

.en el qu~ san partes, de una, como dcmandante doña Teresa- Pascual
Roig, y de otra como demandada la Administración General del Estado.,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contrn la resolución del Minist'.:rio
para las Administraciones Públicas de fecha 7 de septiembre de 19S~,
que des~stimaba el recurso de alzada interpuesto C0l1t1.1 la resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Admini:.traeián Loenl de:
fecha 30 de noviembre de 1987, sobre cuantía de la pensión de viud:>
dad.

La p~rtc .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCIamIento:

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 21 de abril de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 19"87 «Boletín Oficial del
ESlado)~ del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garda.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

17.2 de la Ley Orgánica ,6/1985, de.1 de julio, del Pb~cr.Jll.dicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley dela JUrlSdlCClón Con
tencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo en
el «Boletín Oficial del EstadO), para general conocimiento y cumpli·
miento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia. ,

Lo que digo a VV. JI.
Madrid, 21 de abril de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. O. (Orden de 25-de mayo de 1987 «Boletín Oficial del
EstadO) dcl30), el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad Genera.l
-de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 21 de abril de 1992 por la' qlle se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplulliento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo; en el recur
so contencioso-administrativo 1.066/1987, prumO\;ido por
don ManuelArcila Santos.

La Sala _de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal_ Supremo,
. ha dictado sentencia, con fecha 25 de septiembre de 1991, en el reCurso
contencioso-administrativo número 1,066/1987 en el que son partes, de
una, como demandante don Manuel Arcila Santos, y de otra como
demandada la Administración General del Estado, representada y d~·
fendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso- se promovió contra el Acuerdo del Consejo de
Ministros de fecha 26 de junio de 1987, desestimatorio del recurso de
reposición interpuesto contra otro del mismo Organo de fecha 1 de
agosto de 1986, sobre separación del servicio.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento;

«Fallamos: Que estimando como estimamos -el recurso contencioso
administrativo interpuesto por la representación procesal de don-Manuel
ArcHa Santos, debemos anular y anulamos los acuerdos del Consejo
de Ministros del 26 de junio de 1987, 10 de octubre y 1 de agosto oe
1986, que dispusieron la separación de servicio del recürrente, por la
comisioh de una falta muy grave del artículo 31. La) de la Ley 30/1984.
Dejando, en consecuenCIa sin 'efecto dicha ,sanción de separación de
servicio. ,1

No ha lugar a una expresa condena por las costas procesales cau~
sadas.)) /

En su virtud, este Ministerio para las~dministracionesPúblicas, de
eonfonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con·
tencioso-Administrativa. ha dispuesto -la publicación de dicho fallo en
el «Boletín Oficial del EstadQ)), para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

ORDEN de 21 de abril de 1992 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplllniento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de Las Pa7mas del Tribunal Supe
rior de Justicia de Canarias, en el ,'ecurso contencioso·
administrativo 40/1989, promovido por doña Gradliana
Hernández Sosa.
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199 L en el recurso contencioso-administrativo número 2124/1987, en el
que son partes. de una. como demandante el Ayuntamiento de Muskiz
(Vizcaya), y de otra, como demandada la Administración General del
Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas derecha 28 de octubre de 1987, que
dcscstimuba el recurso de alzada interpuesto contra otras de la Mutuali·
dad Nacional de Previsión de l<l Administración Local de fechas 25 de
marzo y 21 de julio de 1987, sobre, repercusión a la Corporación de
pensiones causadas por funcionarios de la tnisma.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo: Estim41ndo el recurso conlencioso-administrativo interpuesto
por don José Marín Bartau Morales. en representación del Ayunta·
miento de Muskiz, eontra la resolución del Ministerio para las AdmlOis·
tr<1ciones Püblicas de 28 de octubre de 1987. que en alzada desestimó
acnmuladamente los recursos inlerpuestos contra las resoluciones dc la
Din:cción Técnica de la Mutualidad Nacional de Previsión de la
Administración Loenl de 15 de marzo y 21 de julio de 1987. en las cuales
se fijaron, respcctivamente. las prestaciones de viudedad y jubilación de
doiia .Pilar Lnndeta Aldalur y dona María Cestona Banena. y de otros

. de don Teófilo Bocas Arroyo y don Pedro Alava Oeejo, determinando
todas ellas con cargo al Ayuntamiento de Muskiz, debemos declarar y
declaramos:

Primero.-la disconformidad a dcrecho de los actos impugnados en
cuanto imponen al Ayuntamiento de Muskiz el cargo de las prestaciones
reconocidas, que en .consecuencia debemos anular y las anulamos en
dicho aspecto.

Scgundo.-Quc el Ayuntamiento de Muskiz no debe abonar tales
prestaciones.

Terccro.-No hacer especial pronunciamiento en cuanto a las costas
de esw instancia.»


